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Inicialmente, el Patronato queda constituido por don Arturo González

Romero en su calidad de Director general de Industria y Tecnología del

Ministerio de Industria y Energía, don Manuel Joaquín López Ruiz en

su calidad de Subdirector general de Programas Industriales del citado

Ministerio, don Juan Taus Rubio en representación de «Astilleros Espa-

ñoles, Sociedad Anónima», según consta en escritura pública número tres-

cientos dos, otorgada en Madrid el 27 de enero de 2000, ante el Notario

del Ilustre Colegio de Madrid don José Ignacio Fuentes López.

En dicha escritura consta la aceptación de los cargos indicados.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 24 de la Constitución Española, que reconoce el derecho

a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos

Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de

6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del

Estado» del 29).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Aná-

logas y de los Servicios Administrativos encargados de las mismas, apro-

bado por Decreto 2930/1972, de 21 de junio («Boletín Oficial del Estado»

de 30 de octubre), en cuanto no haya sido derogado por las disposiciones

anteriormente citadas.

La Orden del Ministro de Educación y Cultura, de 18 de mayo de

1999 («Boletín Oficial del Estado» del 21) por la que se delegan en el

Secretario general Técnico del Departamento las competencias atribuidas

al Ministro de Educación y Cultura, en cuanto titular del Protectorado,

por la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, y por el Real Decreto 316/1996,

de 23 de febrero.

Segundo.—Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de

las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto

a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,

procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos

extremos.

Por todo lo cual, este Ministerio, previo informe del Servicio Jurídico

del Departamento, ha resuelto:

Acordar la inscripción, en el Registro de Fundaciones del Departa-

mento, de la Fundación de investigación, denominada «Fundación Instituto

Tecnológico para el Desarrollo de las Industrias Marítimas», de ámbito

estatal, con domicilio en Madrid, paseo de la Castellana, número 186, así

como el Patronato cuya composición figura en el quinto de los antecedentes

de hecho.

Esta resolución deberá ser notificada a los interesados, a los efectos

que establece el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, indicándoles que, contra la presente resolución, que agota la vía

administrativa, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante

la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en

el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la notificación

de la presente. Asimismo, esta resolución podrá ser recurrida potesta-

tivamente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano

que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116

y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 13 de marzo de 2000.—P. D. (Orden de 18 de mayo de 1999,

«Boletín Oficial del Estado» del 21), el Secretario general Técnico, Tomás

González Cueto.

Protectorado de Fundaciones.

6247 ORDEN de 23 de marzo de 2000 por la que se crea el Premio
«Ciudades Patrimonio de la Humanidad».

El Ministerio de Educación y Cultura, en desarrollo de su función de

fomento de las actividades culturales en cuanto servicio a la sociedad,

convoca anualmente varios premios y concursos que tienen como finalidad

el reconocimiento público a la realización de determinadas actividades

que contribuyen al enriquecimiento cultural del país.

Por otra parte, este Departamento, en cumplimiento del mandato cons-

titucional de conservar el patrimonio histórico artístico de los pueblos

de España, tiene entre otras la misión de reconocer y recompensar de

algún modo las actividades conducentes a tal fin.

En tal sentido se orienta el Protocolo firmado el 8 de julio de 1998

entre el Ministerio de Educación y Cultura y los Alcaldes del Grupo de

Ciudades Patrimonio de la Humanidad, de España. En él, entre otros com-

promisos, se contemplaba la creación y desarrollo del Premio «Ciudades

Patrimonio de la Humanidad».

Mediante la creación de este premio se trata de reconocer y recom-

pensar la labor de personas físicas o jurídicas en el ámbito de la con-

servación, restauración, promoción y difusión del patrimonio histórico

y cultural realizada en las ciudades españolas cuyos conjuntos históricos

han sido declarados Patrimonio de la Humanidad.

Las actuaciones pueden ser impulsadas o llevadas a cabo por insti-

tuciones públicas o privadas, personas físicas o jurídicas, con exclusión

de las dependientes directamente del Ministerio de Educación y Cultura.

En su virtud, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se crea el Premio «Ciudades Patrimonio de la Humanidad»,

con dos categorías, que se otorgará anualmente y estará dotado con

4.000.000 de pesetas:

Primer premio: 2.500.000 pesetas.

Segundo premio: 1.500.000 pesetas.

Segundo.—Se concederá el premio, en sus dos categorías, a los dos

mejores proyectos ejecutados en materia de conservación o restauración

de patrimonio histórico español que tengan que ver con la conservación

de los conjuntos históricos declarados Patrimonio de la Humanidad.

Tercero.—La primera convocatoria de este premio se realizará en el

año 2000, una vez se habilite el correspondiente crédito presupuestario.

Madrid, 23 de marzo de 2000.

RAJOY BREY

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmo. Sr. Director general

de Bellas Artes y Bienes Culturales.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

6248 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2000, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al protocolo
adicional al Convenio sobre prórroga del Convenio-Pro-
grama para el desarrollo de prestaciones básicas de ser-
vicios sociales de corporaciones locales, suscrito entre
el Ministerio de Asuntos Sociales y la Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Suscrito el protocolo adicional por el que se determinan las apor-

taciones económicas de las partes y se incorporan los proyectos selec-

cionados, en ambos casos con referencia al ejercicio de 1999, como anexos

al Convenio sobre prórroga del Convenio-Programa para el desarrollo

de prestaciones básicas de servicios sociales de corporaciones locales,

suscrito entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Consejería de Empleo

y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de Canarias, y en cum-

plimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 27), procede la

publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del precitado protocolo,

que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 1 de febrero de 2000.—La Secretaria general técnica, María

Dolores Cospedal García.


